
por Caser, Ignacio Martín, director del
Negocio Agentes y Corredores.

UN AUXILIAR EXTERNO NO
ES UN AGENTE COMERCIAL

El Juzgado de 1ª Instancia nº 15 de
Valencia desestimó la demanda de una
antigua auxiliar externa contra la corre-
duría valenciana XXI Solymed, a la que
revocó su contrato en mayo de 2010. La
sentencia diferencia claramente la figura
del auxiliar externo del agente comercial,
pretensión de la demandante.

UN JUZGADO RATIFICA
LAS DECISIONES DE LA
JUNTA DE ESPABROK

El Juzgado mercantil nº 11 de Madrid
desestimó la práctica totalidad de los
acuerdos impugnados de la Junta de Ac-
cionistas de Espabrok del 25 de octubre de
2010 por un grupo de socios que detentan
el 40% del capital. La sentencia declara
nulo la inclusión de un punto del orden del
día por defecto de forma sin transcendencia
ya que dicho punto no fue aprobado por la
Junta. Asimismo, Quorum Auditores, nom-
brada por el Registro Mercantil a petición
también de ese grupo de socios, certificó
en su informe de Auditoria que las cuentas
de 2010 reflejan la imagen fiel del patrimo-
nio y la situación financiera de Espabrok
sin hacer reserva alguna. 

La gerencia y la presidencia de Espa-
brok se felicitan por ambas noticias, “que
reconocen la legalidad y buen hacer de
los gestores, aunque todavía no hayan
adquirido firmeza”. Por su parte, el grupo
de accionistas demandante señala que
“estamos convencidos de que el Con-
sejo trata de evitar a toda costa cualquier
posibilidad de pacto. El último intento
por nuestra parte fue presentar como
una oportunidad la solicitud de sepa-
ración de la sociedad aprovechando que
esa vía permitiría una valoración impar-
cial. Nuestro único interés en este asunto

es encontrar una solución, que pasa por
el final de una relación mercantil.”

AXA, PRIMERA ENTIDAD
QUE ASUME LA GUÍA DE
PRÁCTICAS EN SINIESTROS
DE ADECOSE

Adecose es la primera entidad que se
adhiere al Código de Buenas Prácticas

para la Gestión de Siniestros de Adecose,
que establece un decálogo de obligacio-
nes para la aseguradora y otro para las
corredurías que redundará en una mejor
gestión del siniestro en beneficio del ase-
gurado. Para Martín Navaz, presidente de
Adecose, “es una gran satisfacción que
una compañía clave para nosotros como
AXA, con la que trabajan la mayoría de
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LOS ASOCIADOS DE ACS-CV TENDRÁN
CONDICIONES ESPECIALES EN EBROKER

JOSÉ Palomares, presidente de ACS-CV, e Higinio Iglesias, consejero dele-
gado de E2000, firmaron un acuerdo que permitirá a los miembros de la

asociación disponer de condiciones especiales al adquirir e implantar el sis-
tema de gestión ebroker. Para Palomares, “somos conocedores de la necesi-
dad de disponer de una correduría más eficiente, por la gran carga de tareas
administrativas que soportan nuestros asociados. Hemos realizado un estudio
a fondo de los programas de gestión más avanzados del mercado, incidiendo
sobre todo en integración y multitarificación, y el resultado es una apuesta por
ebroker”. Según Iglesias, “la apuesta de ACS-CV supone un importante res-
paldo a una iniciativa de innovación tecnológica promovida por corredores
para corredores”.

Además, el XV Congreso de ACS-CV en Xàbia contó con Jesús Valero, jefe
de la Unidad de Mediación de la Generalitat de Valencia; Fran Chuan, funda-
dor de Dícere; Sandra Casas, asesora jurídica de la Plataforma en Defensa de
la Ley de Dependencia de Valencia, y Carlos Albo, socio-director de Exponent
Consultores, que ofreció la ponencia ‘Nuevos modelos para la gestión de co-
rredurías: integración de carteras’. La apertura corrió a cargo de Palomares y
lo clausuró Jorge Vela, director general de Economía de la Generalitat. v




